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AM SCS 2022/10 
SUMINISTRO DE GUANTES DESECHABLES CON DESTINO A LOS CENTROS PERIFERICOS  

DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD  
ACTA 5 

Fecha y hora de celebración 
19 de julio de 2022 a las 09:40 
 
Lugar de celebración 
Servicio Cántabro de Salud 
 
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. José Manuel Castillo Villa, Subdirector de RRHH y coordinación administrativa (por suplencia del Director 
Gerente del Servicio Cántabro de Salud) 
SECRETARIA 
Dña. Elena Cotera Ventosa, Jefa de Sección de Obras e Infraestructuras del SCS 
VOCALES 
Dña. María Belén Navarro Vega, Letrada 
D. Santiago Rodríguez Ortega, Interventor  
Dña. María India Calandra Reula, Jefa de Sección de Contratación Adva. del SCS 
 
Orden del día 
1.- Valoración de criterios evaluables mediante juicio de valor 
 
Se Expone 
1.- Valoración de criterios evaluables mediante juicio de valor 
Constituido el órgano de asistencia y visto el informe técnico, se comprueba que falta la siguiente 
documentación: 
 

LOTE 4 

PROLIMAX HIGIENE INDUSTRIAL No aporta manual ni ficha técnica en castellano 

 

LOTE 6 

FARMADOSIS S.L. No aporta medidas exigidas en ficha técnica  

 

LOTE 7 

FUNCOTEX S.L. No aporta ficha técnica 

KRAPE S.A. No aporta ficha técnica 

 
Por lo que se acuerda requerir su subsanación y otorgar un plazo de 3 días hábiles para ello. 
 
Nota: En su caso, la diferencia entre las fechas de celebración de la mesa de contratación y de firma de la presente 
acta se debe a la remisión de la misma a los miembros del órgano de asistencia para su conformidad o reparos 
al texto, a efectos de su aprobación de acuerdo al artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 
 

Dña. Elena Cotera Ventosa 
SECRETARIA 

D.  José Manuel Castillo Villa 
PRESIDENTE 

 


